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ACTA No. 015 DE LA ASAMBLEA GENERAL AORDINARIA DE LA RED NACIONAL DE MUJERES 

AFROCOLOMBIANAS KAMBIRI 

XV ASAMBLEA NACIONAL DE LA RED NACIONAL DE MUJERES AFROCOLOMBIANAS 

KAMBIRÍ. 

Se inicia la asamblea nacional ordinaria de la Red Nacional de Mujeres Afrocolombianas 
Kambiri de acuerdo con la convocatoria realizada por la directora nacional y representante 
legal el 5 de enero de 2026, notificando por medio de comunicación escrita dando 
cumplimiento a los establecido en los estatutos. 
Fecha: 28 de febrero 2026 
Lugar: Encuentro virtual plataforma zoom: 
https://us02web.zoom.us/j/81498687121?pwd=oX7uQaeVUUiL9qinc70SX6YeEefMsX.1 
Hora: 9:00 am  
Instalada la Asamblea, se procede a tratar el siguiente orden del día: 
 

ORDEN DEL DÍA   
1. Verificación del quórum.  
2. Nombramiento de presidenta y secretaria de la Asamblea 
3. Presentación y Aprobación del orden del día 
4. Presentación y aprobación de informes financieros 
     4.1 Informe de Gestión 2025 
     4.2 Estados Financieros año 2025 
     4.3 Utilización de Beneficio neto o excedentes del año 2025 
5. Presentación y Aprobación de Presupuesto 2026 
6. Propuesta de reforma integral de estatutos. 
7. Autorización al Representante Legal para tramitar ante la DIAN la Readmisión en el 
Régimen Tributario Especial conforme al D.R. 2150/12/2017, ley 1819/12/16. 
8. Varios y Cierre. 
 
 
 

https://us02web.zoom.us/j/81498687121?pwd=oX7uQaeVUUiL9qinc70SX6YeEefMsX.1
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DESARROLLO  

Siendo las 9:00 a.m. del día 28 de febrero de 2026, se dio apertura a la XV Asamblea 

Nacional de Socias de la Red Nacional de Mujeres Afrocolombianas Kambirí, desarrollada 

de manera virtual con la participación de 115 socias provenientes de distintos 

departamentos y territorios del país.  

La presidenta de la Asamblea, Tomasa Medrano, dio la bienvenida a las asistentes, 

enfatizando que la organización es una familia que ha ayudado a escribir una historia 

diferente en los territorios donde operan.  

Se da paso al momento de apertura y agradecimiento donde se ofrenda el espacio y la 

Coordinadora del Comité de sabedoras de la Red, Deyanira Valdés invoca a Yemaya para 

bendecir el espacio y honrar a todas las mujeres que han caminado con el proceso desde el 

año 2000. 

 
Seguidamente se realiza la verificación de quórum y se hace el llamado a lista de asistentes 
de conformidad con los estatutos de la Red Art 18. 

Se encuentran en presentes en la asamblea virtual: 

 

Nº Nombre y Apellidos Representación  

1 Vicky Patricia Mena Vargas Asociada 

2 Yuli Hinestroz Romero Asociada 

3 Karol Tatiana Millán turca Asociada 

4 Bárbara Machado Nagles Coordinadora /Asociada 

5 Sandra Milena Villarreal Moreno Asociada 

6 Ángela María Vidal Asociada 

7 Rosy Henny Mosquera Machado Asociada 

8 Esther Julia Moreno Palacios Asociada 

9 Tomasa Medrano Ramos Directora Nacional 

10 Mary Cruz Castro Quintero Coordinadora /Asociada 

11 Luz Marina Bustos Arroyo Asociada 
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12 Nancy Yanet Serna Foronda Asociada 

13 Jennifer Benites Castillo Asociada 

14 Liseth Yuliana Tobar Perea Asociada 

15 Maryelly Arriaga Aguilar Asociada 

16 Luz Helena Valdés Palacios Asociada  

17 Soraida Perea Gamboa Asociada 

18 Vilma María León Mulato Asociada 

19 Luz Amparo Cuesta Palacios Asociada 

20 Maritza García B. Asociada 

21 Luisa Palacios Sánchez Asociada 

22 Wendy Vanessa Quinto Asociada 

23 Yadira Blandón Torres Asociada 

24 Dayana Michel Barbaran 
Caicedo 

Asociada 

25 Luz Nely Palacios Guerrero Asociada 

27 Verónica Quinto Quinto Asociada 

27 Yuranis Abadia Romaña Asociada 

28 Isabella Gómez Viveros   Asociada 

29 Rosaicela Sánchez Calderón Asociada 

30 Miladis Córdoba Rivas Coordinadora /Asociada 

31 María Mercedes Cuero de 
Chávez 

Coordinadora /Asociada 

32 Dulfari Córdoba Valencia Asociada 

33 Mariana Isabel Millán turca Asociada 

34 Martha Cecilia Palacios 
Mosquera 

Asociada 

35 Eva Eulalia Palomeque Valencia Asociada 

36 María Cristina Granados Torres Asociada 

37 Anny Stella Ibarguen Aguilar Asociada 

38 Juana Francisca Rentería 
Machado 

Asociada 

39 Yenifer Campo Asprilla Asociada 

40 Cintya Yuliana Cuaran Pantoja Asociada 

41 Matilde Maestre Asociada 

42 Kely Johan Mosquera Rivas Asociada 
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43 Mónica Marcela Foronda Mesa Asociada 

44 María Ernes Quinto Martínez Asociada 

45 Olfiris Maestra Fernández Asociada 

46 Martha Inés Granados Torres Asociada 

47 Ramos Edilma Ibarguen Perea Asociada 

48 Luz Mary Moreno  Palacios Asociada 

49 Ana Tarcila Rentería Serna Asociada 

50 Rosalba Martínez Panesso Asociada 

51 Yessica Mosquera Paniagua Asociada 

52 Alexander Navia Ortiz Asociada 

53 Eugenia Viera Corrales Asociada 

54 Sofía Mosquera Paniagua Asociada 

55 Rudica Muñoz Atencio Asociada 

56 Anunciación Ríos Lemus Asociada 

57 Rosmira Asprilla Ramos Asociada 

58 Mónica Marcela Foronda Mesa Asociada 

59 Ángela María Casas Asociada 

60 Luz Honoria Perea Asociada 

61 Luz Adriana Correa Mazo Asociada 

62 Elizabeth Benítez Castillo Asociada 

63 Jhon Alexander Navia M Invitado 

64 Aura Marcela Murcia Palacios Asociada 

65 Dilsey Soraya Cazas Duque Asociada 

66 Ana Bertha Panesso Asociada 

67 María Camila Tenorio Asociada 

68 Eshimyrei Ospina López Asociada 

69 Yolanda Arenas Ortiz Asociada 

70 Leicy Yulieth Mena Córdoba Asociada 

71 Melissa Martínez Asociada 

72 María Cristina Lloreda Mena Coordinadora /Asociada 

73 Caroll Ríos  Asociada 

74 Lucero Márquez Asociada 

75 Wendy Tatiana Palacios Asociada 

76 Cervelina Murillo Raga Asociada 
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77 Belkis Andrea Bejarano 
Contreras 

Asociada 

78 Lucy Elena Murillo Rodríguez Asociada 

79 María Carmelina Díaz Asociada 

80 Dennys Arboleda Méndez Asociada 

81 Ángela Granados Torres Asociada 

82 Liliana Vivas Mosquera Asociada 

83 Karen Tatiana Berrio Raga Asociada 

84 Ruby Esther Rodríguez Bonilla Asociada 

85 María Felisa Hernández 
Mosquera 

Asociada 

86 Diana Carolina Angulo Ramírez Asociada 

87 Yolanda Castro Quintero Asociada 

88 Ana Yudy Arias Hernández Asociada 

89 Arelys Bonilla Ramírez Asociada 

90 Ana Cecilia Gómez Melendres Asociada 

91 María Camila Yances Sánchez Asociada 

92 Luz Mery Murillo Rodríguez Asociada 

93 Yiseth Rodríguez Arias Asociada 

94 Ruth Yadira Asprilla Manco Asociada 

95 Lorena Hernández Ayazo Asociada 

96 Thelma Lucia Córdoba Asociada 

97 Luisa Thathiana Molanos B. Asociada 

98 María Aydee Copete Asociada 

99 Clara Inés Mosquera Arboleda Asociada 

100 Deyanira Valdés Martínez Consejo de Sabias /Asociada 

101 Yesenia Millán Bustos Asociada 

102 Millerladys Mena Asociada 

103 Ana Cecilia Gómez Melendres Asociada 

109 Ana Lucía Sinisterra Waldo Asociada 

110 Javi Yajaira Rivas Asociada 

111 Dora Lina Palacios Asociada 

112 Luz Marina García Asociada 

113 Ana Cecilia Gómez Melendres Asociada 
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114 Rosalba Machado Lloreda Coordinadora /Asociada 

115 Elizabeth Viveros Cándelo Asociada 

 

Estando las anteriores integrantes de la Asociación, existe quórum para deliberar y tomar 
decisiones válidas.  
 
2. Nombramiento de presidenta y secretaria de la Asamblea  

 
Para la presente asamblea se nombra por unanimidad, como presidenta a Tomasa Medrano 
Ramos y a Miladis Córdoba Rivas, como secretaria de la asamblea. 
 
3.  Presentación y Aprobación del orden del día 
 
La presidenta de la asamblea da lectura al orden del día y lo somete a consideración, se 
pregunta si hay alguna observación u anotación, no se presenta ninguna y es aprobado por 
unanimidad. 
 

Votación:  

Aprobado con la siguiente votación:  

Número de votos a favor: 114 

Número de votos con abstención: 0  

Número de votos en blanco: 0  

 

4. Presentación y aprobación de informes financieros 

     

 Estados Financieros (año 2025) 

Dando cumplimiento a la ley, la Representante legal y el contador presentan para 

aprobación de la Asamblea, los Estados Financieros comparativos con corte a diciembre 31 

de 2025 bajo las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF.  

 

4.1 Presentación de Informe de Gestión (2025). 

Paso seguido se indica, que el informe que presentará es parte de ese tejido de cada uno 

de los procesos que han realizado los comités locales y que dará cuenta en su conjunto del 
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proceso nacional, destacando las acciones de incidencia política, fortalecimiento 

organizativo, defensa de los derechos humanos de las mujeres afrocolombianas, 

acompañamiento a lideresas y articulación con organizaciones sociales e instituciones 

nacionales e internacionales. 

 

Se presentó un balance general del trabajo de las mujeres afrocolombianas en diferentes 

territorios, incluyendo Puerto Berrio, Chocó, Cali, Medellín y Urabá, destacando sus 

actividades en educación, violencia contra las mujeres, emprendimiento y trabajo 

organizativo. La presentación concluyó con un reconocimiento del trabajo de la Red 

Nacional de Mujeres Afrocolombianas Kambirí durante sus casi 26 años de existencia. 

Las participantes reconocieron los avances alcanzados y formularon recomendaciones para 

ampliar la presencia territorial y fortalecer los procesos de formación política y liderazgo. 

 

A continuación, las representantes de los diferentes comités locales compartieron los 

principales avances, retos y oportunidades identificados en sus regiones, especialmente en 

temas relacionados con: 

● Derechos de las mujeres afrocolombianas. 

● Participación política. 

● Prevención de violencias basadas en género. 

● Autonomía económica. 

● Protección de lideresas sociales. 

● Defensa de los territorios ancestrales. 

● Construcción de paz y justicia étnico-racial. 

También se propuso por parte de las socias participantes la preparación de Un Encuentro 
Nacional de Mujeres Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, esto teniendo en 
cuenta las Coordinaciones Nacionales, la necesidad de seguir fortaleciendo y entretejiendo 
con las mujeres, pero además de las articulaciones que pueden fortalecerse para el trabajo 
en Red. 
 



 
 

Calle 58   # 41 – 64 oficina 102 Medellín Teléfono: 3107733743   E-Mail: redmujerafro@hotmail.com    Nit 811036772-5 

La asamblea discutió sobre su preparación y se propuso organizar un grupo pequeño para 
liderar el evento y construir la propuesta  que permita sacarla adelante y buscar 
financiamiento; La Mayora Deyanira Valdés expresa su saludo y apoyo en toda la labor e 
indica que se requiere más esfuerzo por parte de las mujeres jóvenes y de las coordinación 
que impulsen este encuentro presencial que ya es hora que se pueda realizar en un 
territorio que permita la llegada de las mujeres de las distintas regiones del país, además 
por costos y tiempo, anima a seguir adelante y siempre entretejidas en red. 

La socia participantes Antonia Elcira Ramírez, contó sobre su trabajo como vocera nacional 
de docentes afro ante el Ministerio de Educación y su participación en la selección de 
representantes de mujeres a nivel nacional. La Coordinadora María Cristina Lloreda informó 
sobre un evento regional programado para el 25 de julio en Medellín y expresó acuerdo en 
realizar el encuentro allí, sugiriendo que todos colaboren en la organización. 

 
Toma la palabra la presidenta de la asamblea y pone en consideración la aprobación del 
informe de gestión el cual fue aprobado con la siguiente 
 
Votación: 
Aprobado con la siguiente votación: 
Número de votos a favor: 114 
Número de votos con abstención: 0 
Número de votos en blanco: 0 
Lo anterior indica que fueron aprobados por unanimidad. 

 

 

 

4.2 El contador realiza la presentación de los siguientes Estados Financieros: 

 • Estado de Situación Financiera  

• Estado de Resultados   

• Notas y Revelaciones a los Estados Financieros 

 

Se muestra y describe cada ítem de la información contenida en el Estado de Situación 

Financiera y el Estado de resultados, visualización virtual para las asociadas. 
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Del Estado de Resultados se destacan las siguientes cifras:  

 

Los ingresos de la Red Nacional de Mujeres Afrocolombianas Kambirí a 31 de diciembre de 

2025 ascendieron a: $455.394.424. representando un aumento del 627% con respecto a 

2024. 

 

Seguidamente el contador Iván Piedrahita, presentó el estado de resultados comparativo 

de 2025, mostrando un superávit de 977,100 pesos. También explicó que las cuentas por 

cobrar se generaron por el Proyecto étnico- Convenio: “Fortalecimiento de la paz en 

Colombia mediante la integración de un enfoque pluralista y de género para la participación 

significativa de las comunidades étnicas en la implementación de los procesos de paz en 

curso y futuros”, que desarrolla la Contratante con el Centro Global del Pluralismo – Canadá 

y Mujeres de la Comisión Étnica para la Paz y la Defensa de los Derechos Territoriales. Y el 

cual administra la Red Kambirí   

Seguidamente la Mayora e integrante de la Red Kambirí Deyanira Valdés, cuestionó la 

valoración de la donación en especies, y el Contador Iván Piedrahita aclaró que existía una 

sobrevaloración de la donación debido a condiciones políticas y que algunos elementos no 

estaban en estado adecuado de uso.  La Coordinadora del Comité Medellín Ruby Esther 

Bonilla, reconoció que la organización recibió la donación, pero no tuvo un impacto 

financiero positivo significativo debido a la desorganización en el manejo de la donación y 

que finalmente solo se facilitó la Red para recibir los bienes materiales-  pero que todo 

estuvo condicionada por quien realmente estuvo al frente y fue el intermediario de la 

Donación, se indica que en adelante se debe ser más cuidadoso de este tipo de donaciones 

y tener la mayor información posible para no poner en riesgo el proceso de la Red por recibir 

este tipo de ayudas que no resultan tan positivas para una asociación con los 

condicionamientos que se dieron. 

Luego de ser presentados los Estados Financieros por el contador dando las explicaciones 

de las cifras presentadas, las asociadas no tienen preguntas.  
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Toma la palabra la presidenta de la asamblea y pone en consideración la aprobación de 

estados financieros los cuales fueron aprobados con la siguiente  

 

Votación:  

Aprobado con la siguiente votación:  

Número de votos a favor: 114 

Número de votos con abstención: 0  

Número de votos en blanco: 0  

 

Lo anterior indica que fueron aprobados por unanimidad. 

 

 4.3 Utilización de Beneficio neto o excedentes del año 2025 

Luego se ser analizado el Estado de Resultados, se resalta que queda un excedente del 

ejercicio o beneficios netos por: $977.124 los cuales se define que serán utilizados para el 

auto sostenimiento de los gastos fijos Administrativos, como son los servicios públicos de 

la sede. 

 

Toma la palabra la presidenta de la asamblea y pone en consideración la aprobación de 

estados financieros los cuales fueron aprobados con la siguiente  

Votación:  

Aprobado con la siguiente votación:  

Número de votos a favor: 114 

Número de votos con abstención: 0  

Número de votos en blanco: 0  

 

Lo anterior indica que fue aprobado por unanimidad. 
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5. Presentación y Aprobación de Presupuesto 2026. 

La Coordinadora del Comité Local – Medellín, presenta el presupuesto para la ejecución del 

año 2026. Luego de ser presentado el presupuesto para el año 2025, se resuelven 

inquietudes por parte de las Asociadas y se somete a consideración por parte de la 

presidenta de la asamblea. 

 

Toma la palabra la presidenta de la asamblea y pone en consideración la aprobación de 

estados financieros los cuales fueron aprobados con la siguiente  

 

Votación:  

Aprobado con la siguiente votación:  

Número de votos a favor: 114 

Número de votos con abstención: 0  

Número de votos en blanco: 0  

 

Lo anterior indica que fue aprobado por unanimidad. 

 

6. Propuesta de reforma integral de estatutos. 
 
Seguidamente la directora de la Red Tomasa Medrano informó que la Oficina Nacional se 
mantiene operativa gracias al proyecto de mujeres étnicas financiado por el Centro del 
Pluralismo de Canadá, y propuso reestructurar los comités y fortalecer la base de datos de 
miembros activos. La Mayora Deyanira Valdés, recordó la importancia de la coherencia 
entre la participación política y el compromiso organizacional, y propuso reorganizar el 
comité local de Ibagué.  
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También se planteó por parte de la Coordinadora Nacional del Comité Local en 

Buenaventura- María Noemi, realizar unos ajustes a los estatutos para permitir la 

presentación de propuestas productivas ante el Fondo Emprender del SENA- Pues indica 

que es necesario proyectar la red  y fortalecer el área empresarial, económica y aprovechar 

el SENA, sus capacitaciones, pero también la ofertas que tienen para apoyar propuestas en 

el área de economías locales de las mujeres y organizaciones con visión empresarial. 

Toma la palabra la presidenta de la asamblea y pone en consideración esta propuesta: 

 

PROPUESTA DE AJUSTE ESTATUTARIO 

Artículo X. Ampliación del Objeto Social 

 

La Red Nacional de Mujeres Afrocolombianas Kambirí, además de las acciones orientadas a 

la defensa de los derechos humanos, la equidad de género, la construcción de paz, el 

fortalecimiento organizativo y la incidencia política, desarrollará estrategias de 

fortalecimiento económico, empresarial y productivo dirigidas a mujeres afrocolombianas, 

comunidades étnicas, jóvenes y organizaciones territoriales. 

 

Para el Cumplimiento de este propósito podrá: 

Para el cumplimiento de este propósito, la Red Nacional de Mujeres Afrocolombianas 

Kambirí podrá formular, gestionar, ejecutar y evaluar programas, proyectos y estrategias 

de emprendimiento, fortalecimiento empresarial, economía popular y solidaria, desarrollo 

productivo e innovación social; establecer alianzas con entidades públicas, privadas y de 

cooperación nacional e internacional; promover procesos de formación, asistencia técnica, 

acceso a financiación y comercialización; y desarrollar iniciativas que contribuyan a la 

autonomía económica de las mujeres afrocolombianas y al desarrollo sostenible de los 

territorios. 

 

Parágrafo. Todas las actividades empresariales y productivas desarrolladas por la 

organización tendrán carácter social y comunitario, orientadas al fortalecimiento de la 
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autonomía económica, el empoderamiento de las mujeres afrocolombianas y el desarrollo 

integral de los territorios. 

 

PROPOSICIÓN PARA APROBACIÓN DE LA ASAMBLEA 

 

La Asamblea General de la Red Nacional de Mujeres Afrocolombianas Kambirí aprueba la 

ampliación del objeto social y de las líneas estratégicas de acción institucional, incorporando 

el fortalecimiento empresarial, el emprendimiento, la formulación y gestión de proyectos 

productivos, la economía popular y solidaria y el acceso a mecanismos de financiación y 

fomento empresarial. 

 

En consecuencia, se autoriza a la Junta Directiva para adelantar los trámites de reforma 

estatutaria correspondientes y gestionar alianzas estratégicas con entidades como el SENA, 

Fondo Emprender y demás instituciones públicas y privadas que contribuyan al 

fortalecimiento económico de las mujeres afrocolombianas y de los territorios donde hace 

presencia la Red. 

 

A sí mismo la  Representante Legal de la Red Kambirí, Tomasa Medrano Ramos, manifiesta 

que en reuniones de coordinación nacional se ha socializado sobre el cambio integral de los 

estatutos que requieren revitalizar la descripción para ser específicas en que la red incluye 

las mujeres de comunidades raizales y palenqueras, que, aunque hacen parte del concepto 

afro, es importante que se enuncie como tal, ya que en los estatutos hay algunos párrafos 

mal redactados y deja corta la palabra del trabajo con mujeres afro solo,  es necesario 

mejorar la redacción y también revisar las definiciones y órganos de función. 

 

Dadas las explicaciones correspondientes, y discutido el tema por parte de las asociadas, se 

solicita a la representante legal para hacer una lectura general a los cambios en los estatutos 

para ser sometidas a consideración de la asamblea la aprobación.  

 

Se somete a votación por parte de las socias antes preguntando si hay alguna otra propuesta 

o sugerencia, y no presentándose ninguna inquietud se procede a votar: 
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Votación:  

Aprobado con la siguiente votación:  

Número de votos a favor: 114 

Número de votos con abstención: 0  

Número de votos en blanco: 0  

 
La asamblea aprueba por unanimidad la reforma para ingresar el párrafo y de revisar y 
ajustar los términos de mujeres afro, ampliarlo. 
 
Seguidamente una de las socias de la Red Nacional de Mujeres Afrocolombianas Kambirí, 
Angela Vidal, propuso la realización de encuentros virtuales periódicos de cuidado y 
autocuidado dirigidos a las mujeres de la organización. La iniciativa surge ante las 
afectaciones que vienen generando las dinámicas del conflicto armado, las violencias 
basadas en género, las responsabilidades familiares y diversas situaciones relacionadas con 
la salud, las cuales impactan el bienestar emocional, la salud mental y la integridad de las 
participantes. La Asamblea acogió la propuesta y recomendó explorar mecanismos para su 
implementación como estrategia de fortalecimiento, acompañamiento y protección 
integral de las mujeres de la Red. 
 
La Directora Administrativa realiza una socialización sobre los Lineamientos Estratégicos de 

la Red y se convoca después de dar lectura y realizar un pequeño análisis se actualiza entre 

todas las participantes los Lineamientos Estratégicos 2026-2030 

 

La Asamblea discutió y aprobó los lineamientos estratégicos para el periodo 2026-2030, 

orientados a: 

 

Fortalecer la estructura organizativa de la Red Nacional de Mujeres Afrocolombianas 
Kambirí. 
 

● Consolidar la participación efectiva de mujeres jóvenes, rurales y urbanas. 

● Promover la defensa integral de los derechos humanos de las mujeres 

afrodescendientes. 

● Impulsar procesos de formación política, incidencia y liderazgo. 
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● Fortalecer la gestión del conocimiento y la comunicación comunitaria. 

● Promover la autonomía económica y el emprendimiento de las mujeres 

afrocolombianas. 

● Fortalecer las alianzas con organizaciones nacionales e internacionales. 

● Contribuir a la implementación de la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible desde una perspectiva étnica, de género y territorial. 

Acuerdos y Compromisos 

 

1. Aprobar el informe de gestión presentado por la Coordinación Nacional. 
2. Aprobar el informe financiero correspondiente al periodo evaluado. 
3. Implementar el Plan Estratégico 2026-2030 de la Red. 
4. Fortalecer los procesos territoriales mediante estrategias de formación, comunicación e 
incidencia. 
5. Consolidar una agenda nacional de derechos de las mujeres afrocolombianas. 
6. Promover mecanismos de seguimiento y evaluación de los acuerdos adoptados en la 
Asamblea. 
7. Realizar encuentros periódicos de articulación entre los capítulos territoriales. 
8. Organizar el Grupo de WhatsApp para el trabajo de autocuidado y a si mismo proponer 
unos días para organizar la metodologías y temas de las sesiones. 
 
 
7. Autorización a la Representante Legal para tramitar ante la DIAN la Actualización en el 

Régimen Tributario Especial conforme al D.R. 2150/12/2017, ley 1819/12/16. 

 

Se pone en consideración de la asamblea autoriza a la Representante Legal, la señora 

TOMASA MEDRANO RAMOS, con Cédula de Ciudadanía Nª 39.301.322 para que realice 

dicho trámite en el año 2026 ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN 

y haga entrega de la información solicitada en el registro WEB que indica la norma. 

 

Toma la palabra la presidenta de la asamblea y pone en consideración la aprobación de 

estados financieros los cuales fueron aprobados con la siguiente  

Votación:  
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Aprobado con la siguiente votación:  

Número de votos a favor: 114 

Número de votos con abstención: 0  

Número de votos en blanco: 0  

 

Lo anterior indica que fue aprobado por unanimidad. 

 

8. Varios y Cierre. 

 

Acotado el orden del día la presidenta y secretaria de la Asamblea proponen un receso para 
la elaboración del acta y se envía por correo para su aprobación.  
 
Una vez leída el acta fue Aprobada por unanimidad por todas las que en ella intervinieron, 
siendo las 12:30 p.m. del día 28 de febrero de 2026 de conformidad con lo anterior firman,  
 
                                           
  

  
Miladis Cordoba Rivas                                                      Tomasa Medrano Ramos 
C.C. 39.423.286 de Apartado                                          C.C. 39.301.322 de Turbo 

Secretaria                                            Presidenta  
 
 
Es una copia fiel del Acta Original. 
 

  
Miladis Cordoba Rivas                                  
C.C. 39.423.286 de Apartado                                 

Secretaria     
 
Flayers – Convocatoria – Asamblea RED KAMBIRI 
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